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ANUNCIO EN EL BOP DE LA APROBACIÓN INICIAL DEL

PROYECTO DE REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE

LOS CENTROS CÍVICOS Y OTROS EQUIPAMIENTOS PARA

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE

CÓRDOBA.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria cele-

brada el día uno de abril de dos mil diecinueve, adoptó el siguien-

te acuerdo con número 59/19:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el proyecto de Reglamento de

Funcionamiento de los Centros Cívicos y otros Equipamientos pa-

ra la Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Córdoba, con

la rectificación incluida de la numeración de los párrafos conteni-

dos en el artículo 34 correspondiéndole a los tres últimos párra-

fos que constan con los números uno, dos y tres por el seis, siete

y ocho.

El Reglamento figura debidamente diligenciado por el Secreta-

rio General del Pleno e incorporado al expediente, así como una

copia unida al Acta de la presente sesión.

SEGUNDO: Someter dicho proyecto de Reglamento Municipal

a información pública y audiencia de los interesados, con publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del

Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan pre-

sentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la

Corporación.

Simultáneamente, habrá de publicarse el texto del nuevo pro-

yecto de Reglamento municipal en el portal web del Ayuntamien-

to con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y re-

cabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras

personas o entidades.

TERCERO: En ausencia de alegaciones, el acuerdo de aproba-

ción inicial se entenderá definitivamente adoptado, procediéndo-

se a su íntegra publicación del texto en el BOP y entrando en vi-

gor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Córdoba, 4 de abril de 2019. Firmado electrónicamente por la

Teniente de Alcalde Delegada de Participación Ciudadana, Alba

María Doblas Miranda.

Lunes, 08 de Abril de 2019 Nº 67  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2019-04-08T07:51:45+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




